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ALERTA Nº 017/2025 

RETIRO DE LOTE DE MEDICAMENTO “HIDRÓXIDO DE ALUMINIO Y HIDRÓXIDO DE MAGNESIO” 

 La Agencia estatal de medicamentos y tecnologías en salud– AGEMED del Ministerio de salud y 
deportes, con el objetivo  de precautelar la salud de la población, asegurar el correcto suministro de 

medicamentos y garantizando el cumplimiento de las buenas practicas  de almacenamiento (BPA), en 
marco a la ley del medicamento  Nª 1737 y el decreto supremo Nª 25235 y bajo la resolución ministerial 

N\ 0250 y demás normativa vigente comunica el retiro de lote del mercado  

farmacéutico nacional  del medicamento que se detalla a continuación: 

Debido a resultados fuera de especificaciones del informe de análisis, ( ensayos fisicoquímicos )emitido por el 
laboratorio de control de calidad de medicamentos y toxicología CONCAMYT. 

Por consiguiente el lote 24117 del medicamento “HIDRÓXIDO DE ALUMINIO Y HIDRÓXIDO DE MAGNESIO” 
forma farmacéutica ampollas Importado por la empresa  INDUSTRIAS TORRICO ANTELO S.R.L  no deberá ser  

distribuido, comercializado, dispensado, ni adquirido  por la población a fin de salvaguardar la salud de todos los 
Bolivianos. 

De identificar el medicamento extraviado se solicita realizar la denuncia al siguiente correo electrónico: https://

misa.agemed.go.bo/externo.  para evitar practicas fraudulentas y actividades ilícitas. 
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ALERTA Nº 018/2025 

RETIRO DE LOTE DE MEDICAMENTO “OMEGA 3 1000MG” 

 La Agencia estatal de medicamentos y tecnologías en salud– AGEMED del Ministerio de salud y 
deportes, con el objetivo  de precautelar la salud de la población, asegurar el correcto suministro de 

medicamentos y garantizando el cumplimiento de las buenas practicas  de almacenamiento (BPA), en 
marco a la ley del medicamento  Nª 1737 y el decreto supremo Nª 25235 y bajo la resolución ministerial 

N\ 0250 y demás normativa vigente comunica el retiro de lote del mercado  

farmacéutico nacional  del medicamento que se detalla a continuación: 

No conformidad en la presentación, capsulas blandas adheridas entre si. 

Por consiguiente el lote 24D250 del medicamento OMEGA 3 1000MG  forma farmacéutica ampollas Importado 

por la empresa  FARMACIAS CORPORATIVAS S.A. FARMACORP S.A  no deberá ser distribuido,  

comercializado, dispensado, ni adquirido  por la población a fin de salvaguardar la salud de todos los Bolivianos. 

De identificar el medicamento extraviado se solicita realizar la denuncia al siguiente correo electrónico: https://

misa.agemed.go.bo/externo.  para evitar practicas fraudulentas y actividades ilícitas. 
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ACEITE DE  
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